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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-7770   Extracto de la Orden PRE/53/2016, de 25 de agosto, por la que se 
convocan ayudas para fi nanciar durante el año 2016 amortización de 
capital e intereses de los préstamos hipotecarios destinados a la adqui-
sición, construcción o rehabilitación de sedes de Casas de Cantabria.

   BDNS (identif.): 315840. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Serán benefi ciarios las Casas de Cantabria reconocidas e inscritas en el Registro de las 
Comunidades Cántabras ubicadas fuera de Cantabria a la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Segundo. Objeto. 

 Ayudas para fi nanciar durante el año 2016 las cantidades satisfechas en concepto de anua-
lidad integrada por la amortización de capital e intereses de los préstamos hipotecarios for-
malizados con anterioridad a la publicación del extracto de la convocatoria destinados a la 
adquisición, construcción o rehabilitación de sedes de Casas de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden PRE/33/2016, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 123, de 27 de 
junio de 2016. 

 Cuarto. Cuantía. 

 La fi nanción del gasto que supone la concesión de estas ayudas se realizará con cargo al 
concepto presupuestario 02.00.921M.781 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para 2016, por un importe total de 12.000,00 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Canta-
bria en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 29 de agosto de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
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